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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial den Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2004, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Milagros Ortega Cairon, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 16 de septiembre de 2004, acordando el cese del
acogimiento residencial en el Centro de Acogida Inmediata
«Carmen Herrero» sito en La Línea (Cádiz) del menor J.G.O.
y constituir el acogimiento familiar provisional por parte de
familia seleccionada, mediante la suscripción de las corres-
pondientes Actas de Obligaciones, debiendo formular al Juz-
gado competente la oportuna propuesta en el supuesto de
que los padres biológicos no presten su conformidad, sin per-
juicio de la constitución del precitado acogimiento con carácter
provisional ínterin se tramita el correspondiente expediente
judicial.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto a don Juan Antonio Torres Cordero y doña
Dolores Campos Méndez.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto a don Juan Antonio Torres Cordero y doña Dolores Cam-
pos Méndez, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
30 de septiembre de 2004 por la que se comunica el Acuerdo
del Inicio del Procedimiento del Acogimiento, referente a los

menores A.R.T.C., M.J.T.C. y L.T.C., expediente núm.
29/04/0006/00.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Per-
manente a don Enrique López Navas y doña Inma-
culada Romo Pérez.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Enrique López Navas y doña In-
maculada Romo Pérez al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Acogimiento Familiar Permanente de fecha 30 de
septiembre de 2004 del menor E.L.R., expediente núm.
29/03/0001/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a don Arturo
García Bollau y doña Nadia González Heredia.

Acuerdo de fecha 30.9.2004 de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Arturo García Bollau y doña Nadia González Heredia
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Desamparo de fecha jueves, 30 de sep-
t iembre de 2004 del menor C.G.G. , expediente
núm. 29/04/0073/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- la Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de plazo de diez días hábiles para tener
vista del procedimiento instruido en relación al menor
M.J.H. para alegaciones y presentar documentación
a doña Gafta Gabriela Horea.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de plazo de 10 días hábiles para tener vista del pro-
cedimiento instruido en relac. al menor M.J.H. para alega-
ciones y presentar documentación a doña Gafta Gabriela
Horea, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha por
la que se comunica el plazo de 10 días hábiles para tener
vista del procedimiento instruido en relac. al menor M.J.H.
para alegaciones y presentar documentación, referente al
menor M.J.H., expediente núm. 29/04/0264/00.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a don Antonio Villalobos Caracuel y doña
María Rubio Perales.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Antonio Villalobos Caracuel
y doña María Rubio Perales al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha jueves,
2 de septiembre de 2004 del menor D.C.V., expediente núm.
29/04/0263/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Ampliación de Plazo de Pro-
cedimiento de Desamparo a don Jones David Thomas.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo de Ampliación de Plazo de Procedimiento
de Desamparo a don Jones David Thomas al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 9
de septiembre de 2004, por la que se comunica el Acuerdo
de Ampliación de Plazo de Procedimiento de Desamparo, refe-
rente a los menores I.C.M. y M.J.C., expediente núm.
29/04/0179-0181/00.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de
Acogimiento Permanente a don Arturo García Bollau
y doña Nadia González Heredia.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Arturo García Bollau y doña Nadia
González Heredia, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo Inicio del procedimiento de Acogimiento Perma-
nente de fecha jueves, 30 de septiembre de 2004, del menor
C.G.G., expediente núm. 29/04/0073/00, significándoles que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Acogimiento Temporal a don
Cristóbal Sedeño González y doña Natividad Lorca
Ramírez.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo de Acogimiento Temporal a don Cristóbal
Sedeño González y doña Natividad Lorca Ramírez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


